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Unidad Admínístrativa: Dirección General de 
Acihesión, Registros y Autofínancian;ie1nto 
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Expediente: PFC.B.E.7/006151-2015 

PRCCURADURA FEDERAL Asunto: Aprobación de registro. 
DEL CONSUMIDOR 

México, D'1str'1to Federal, a 26 de agosto del 2015. 

CORPORATIVO VICTORIA, S.A. DE C.V. 

RFC: CVl9712165J2 

CALLE: IGNACIO ZARAGOZA NÚMERO 113, COLONIA: CENTRO, DELEGACIÓN: 
XICO, C.P.: 91240 ESTADO: VERACRUZ, PP..ÍS: MX 

Visto el modelo de contrato de adhesión de PRESTACION DEL SERVICIO DE 

TELEVISIÓN, presentado por CORPORATIVO VICTORIA,. S.A. DE C.V. y habiéndose 

realizado su análisis jurídico, se determina que no infringe los preceptos de la Ley Federal 

de Protección al Consumidor y que cumple con los requisitos conlenidos en la Norma _ 
OfiC:al Mexicana NOM-184-SCFl-2012 Elementos normativos para la comercialización y/o 

prestación de los servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de 

telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 24 fracción XV, 86 y 87 de la citada 

ley y en la Norma Oficial Mexicana mencionada, en concordancia con el ArtícL1lo 6 

.Jracció.n 11, d1:;I Estatuto OrnPnico _de Ja Procuraduría Fed1:;ral cJel ,t::c,nsLJrnid_or, :;,e 

APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de referencia, quedando inscrito en· el 

Registro Público de Contratos de Adhesión de esta Procuraduría, a los 26 días del mes 

de AGOSTO de 2015, bajo el número 5122-2015, por lo que el proveedor deberá hacer 

constar los datos de su registro mencionado, en todos los formatos del contrato 

r,egistrado, qu_e utilice en sus relaciones con los consumidores, 

En virtud de lo anterior, el registro número 4091-2013, otorgado por esta Procuraduría ei 

03 de septiembre de 2013, se considera cancelado a partir de la fecha del presente, por 

lo que el solicitante no podrá utilizarlo en los modelos de contratos que en lo ,sucesivo 
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No. Oc Contr.ato'. ࠍ"ࠌ
-c 

CONTRATO MARCO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE 1ELEVJSIÓN RESTRINGIDA (El "CONTRATO"] QUE CELEBRA POR ࠎNA.PARE 
CORPORATIVO vicToR!A, S,A, DE c.v., (EN LO SUCES1VO "EL CONCESIONAR[OJ/ ), Y POR LA OTRA PARTE ,tf.l SUSCRlࠏ:J'o ..R1';.cüvos
DATOS SE INCLUYEN A CONTINUACIÓN, MJSMO QUE SE CELEBRA Al TENOR DE LAS SIGUIENTES: -	 // ::/• \, : ,'

Ir - --
occLARAc10Nts 	  ࠐ1

Datos de LCONCESiCl:-JARiO: 
a)	� Clienta cor un T!tu:o de Cor:cesión para irstalar, o¡::e-rar y explotar ur:a red pública de te:eco·m'unkacíones

oto:-gada por ·a Secreta ríe de Corn,mkac!o11es yT":1nsportes, que !o autoriza parn prest3r el servício Ce t·, ,le·Cisiór"º·-···
restringida en: Coatepec, Xico, San Mci(cós de León yTeocelo de Díaz., Veracruz:, 

b) 
 ._PQRA.TiVO V!CI.ORIA SA DE C.V. CVJ9712162J2ࠒQࠑ
Nombre o qazón Soda! RfC 

---------------·-- -------------

Catos de !a Esc;-;tura Constltufü-'-a en caso de ser ?ers::cna Moral. 

Represerrtante o Ap::,derado Legal 	 Escritura P .Jbl:ca 

Dornlc:!Jo: Calle y Núrnero Exte;r;o 

Entidad C.P.
 

Teléfono Correó Electrfriic::: 

IL 	 Dedara EL SUSCR!?TCR que, c:.ienta con ia capacidad y facLdtades s.1fc:entes para obHgarse en los términos de! 

preserte COࠓHRATO y qJe sus d-atos so:1: 

Nombre o Haz6n Soc:a: 	 RFC 

Datos de !a Escr;rn:a C6n>.tjtut;va en caso de ser Persorrn Moral. 

------------

Representante o Ap:::derado Legal 

�º-

Fecha: 
Escritura Pública 

Don-úílio de lnstalaclón: Ca:le y Núrr.ero Externo No. ;nterno 

Cclon:a 
----------�------

Entidad C.P. 

Te'.éfonó Correo Electrór:lco 

FECl-11'. Df: FIRMA; 

SERVICIO CONTRATADO: ·servido de televlsíón restri:-.gida, entend!d.o como, el servicie por el que, medlarr:e Contrato y e! pago 
perlódlco de una rnn.t!dad preestableC'da y. revisaa!e el conceࠔionarlo-distrfbuye de.maner.acor.tinu¡;i p'cgramadér,. de. audio y vldeo 
-asoclado._(Actkulo 2, fracdón XIX del Reglamࠖࠕto del Servido de Te:evislón y A-udio Reslrlr:gidcs}. 

TAR.lFAS REGISTRADAS en el !mtituto íederat de Te:ecomunfcacicnes ["!Fr') **Sujetas a cambio previo registro V autorizaciém Ce! IFT. 
*"'Cualquier cambio tarífario será rotifícado a los suscr;ptores ccn 15 días de ariticlpec:ón a la fecí'a de modificación, e:1 caso de· que 
el susct,ptor no es:é de ac:.ierdo, poc,.á cancelar el serv•c10 sin responsabllldad a 1guna dentro de los 15 dlas s1gi.:1entes a qࠗe entre:1 
en vigor las ࠘odif,cac!cnes, *"'Precio en Pesos Mex éa࠙os "'"'Precio incluye los ca bies v accesonos para c,mectar bs televisores a la 
red públka de El CONCES:ONARIC), mlsmcs qu,e serán p;cpledad de este últlmo. 
Tarifa por Conexíén 
Tar\fa t,,.1ensaal $ 	 (Precio par TV adlcioral: $------ࠚ 
Taríࠛa C:amblo de Domicil'o 
Tarifa por reconexJón 



No. De Coí1t.rato 
. . . ,, .· , .---

CONTRÁTO MARCO DE PRESTACION DEL S ERVICIO DE TELEVIS IÓ'N RESTRINGIDA (fl "CONTRATO") QciE tÍ'Lr'IÍRA '"El 
CONCESIONARIO", v POR LA ornA PARTE "El SUSCRIPTOR", SEGÚN LOS DATOS INCLUIDOS EN LA CARÁTᇥ.LA 6EL )'R�SE�rf ', ·:, · 
CONTRATO, MISMO QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUlENTES: 

\\ 

PRIMERA.- OBJETO. EL CC NCES:ON.l..RJO se o:J liga B prestar á · E!.. SUSCRIPTOR el serv '. cio de televls 1ón :e.s.:rlngida o- servi!;lo_-.de-< . 
tc,evisión por cable (e! "Servkic:"), consls1 ente en :a transrn'.sión de las sel'iale.s C:)ntratadas 2 cambio de 1as :a rifas vigentes a! 
rrome:ito de hacer el pago, Serv;do que será ;::restc;do de m;mera continua, uniforme, regular, y Eftc\erte, cumpliendo ras mela s y 
;1crmas prev¡stas en el presente Contrato y la legls!aciór ap1lcable, y conforme a :as Contraprestacmnes, térmlr,os y condicio:1es 
previstos en ia Cláusula SEGL'i\J DA. E! CONCESIONARIO será el único :-esponsable frer:te a! Usuario y l a s  autoriCades por 'a p restación 
de: Servicio. 

Er el st.:puesto que e! Concesionario se encuertre au:orízado y preste serv¡cJos adlclon a les a! Servlcio de Televisión Restrlng:da, EL 
SUSCR!?TOR podrá contratarlos en paquete o etᇦ forma indlvidual y desagregada y se cobrarán, µor tiempo, evento o c;..:a lquler otra 
moóalid.ad, según el tipo de setv'.cio ccntrata do y de acuerdo co11 ios términos y condiciones previstos eri las tarífas vlgentes 
registradas. Lᇧ rnr:tratadón de íos servi::ios adítfonai es, así como su cancelación deberá rea'.izarse de. forma expresa, por _escrito, v:a 
electrórica o por cua!qu'er  otro medio con e! que c..iente ::L COᇨKES:ON/\RrO. EL C_ONCES!ONAR!C en ur: pla20 máximo de 5 días 
natu rz !es, a partir de d i cha rl:!n lfestaclón, deberá cancel a:los, sin· que esᇩo )r.i.pllque 1a cancelación del Servido(s) ;:irlncípaf, 

El CONCES'.ONARIO en ni:1gúr. mor:ient::: podrá ob1igar a Ei.. SUSCR!P1CR  a la contra:ación de servk\os ,adicionales al_ Servl:io{s) 
contratado. Aslmisrno, FL CONCESIONARIO tampoco condici:::nará la prestaclón de: Servlcio, ni ob'.igar3 a El SUSCRIPTOR. a adquirir 
ec:ulpos, va lores o algún otro servlclo que ofrezca H cpNCE$iONAR\O o Uh tercero. 

SEG U NDA..- PHECIO Q CONT.RAPRESTACIÓN. 
2. 1 las 'tarifas vigentes, va sea lss contraprest2C:ones únicas (ta les co;-no la instala ción, re::onexiém del servid::; o ca;11bio de d::imlcil;o) 
o recurrentes {rr,emuates), promociones y condidones de aplicación de !as mismas, ¡-::ueden ser co1su!tadas en todo mornen:o en el 
lnstitu:o Federal de Telecomurúacío nes y en la página de Jnternet de dicha dependencia {wv,1w.ifᇪ). Además, estarán
¡::ublicc1das en e! estab!eci r:1 iento de EL CONCESICNARlO, o podrá:1 ser consultadas a! teléfono o correo e!e.ctrón;co establecidos er, la
carátula del Contrato y/o en la p3glna é.e ínternet que al efecto pr-opordone El CONCESJONARJO. 

2.2 En el caso de c;:mtrn;:;restaclores úPicas,(:ales como 18 lnstalaci.ón, reconexién del serv!c18- o cambio de dorrkil io) ,  EL SUSCR!PTOR 
se obllga a pagar a EL CONCESIONARIO ias tarifas vigentes, más los !mpuestos cor;espo1díen,es, al memento c!e contratar o de 
sol ícltar !a reconexión del setvicio o cambío -Ce doriicil:o. En el caso de las confraprestac\ones :..ens:Jales, las Partes acuerdan cue 
las mismas se harán dentro de los o¡imeros diez dias del :-nes en el que se pretende recibir el Servicio y que :.l SUSCRIPTOR. se obiig,a a 
¡.:;ag-a r a E'... COt"CESIONAR!O las tarifas \'lge.ᇫ:es más los impuestos ·correspondientes a ¡r¡2,s tziri:iar el día diez del mes en que se 
pretende íecib1r el servicio. 

2,3 tha vez lnsta !ado e! equipo terrrina! y que el Servido comience a p:estarse, Et cors;cEs:cmᇬ'\R.10 podrá comenzar a cobrarlo. El 
ccbr8- por la prestacié:1 dei serv.ldo se:á sólo por el t!empo que EL SUSCRIPTOR efectivamente cuente con el serv!cl:,, por lo qJe, en el 
caso ¿e que EL SUSCRIPTOR no re:füa el Servlclo durante el mes cornp!eto1 EL CONCES IONAR IO se .obliga a ccb:ar la parte 
pro,Por:ional de la tarifa nie:1sual correspond i ente al tiempo e.:r qi.Je etectivarner.te recibió e1 servicio. 

2A Las tarifas podrár: ser sujetas a ranibio en cm,l quier rnomen::o, previa aprobación y reglsrro en ei !nstituto Federal de 
, ,_ 	T€:'éCOrT'ú(liC2c"JO;es; 'EL c"6Jfr::Es1bNflJ{1CY"Se - obnga -a ·a¿¡r -á-V\só afSüScRi P'toR- de -dícha f'71DdífíC-&Cfóri - cCr qt.ii'ni:e-·dr

i

s- n2:tU r·3'1tiS-cfri- . 
antelac\ón. En caso de que EL SUSCR: PTOR no  acepte los cambicis tarifar!os realizados con poste:-lorldad a la fi rma dél presente 
Contrato, El SUSCR IPTOR podrá dar por te rminado el Contr.ito si11 respo11sabindad para alguna de :as partes dentro de los 25 dfas 
síguíentes_a c¡ue entren en vlgcr las rnod!f1taclones, 

2.5. La tarlfa de insta !ac¡ón del Servido induye e! ;rabaJo del personal d! CONCESIONARIO y e( material r.ormal de insta!acíón. E: 
rnaterlaÍ noi'rnaJ de lnstalaclón fnduye hasta 40 metros de cable de la p ::omet!da ;cabte- exterlor q ue conecta al dom!dl i::i cle1 
SUSCRIPTOR con !a :ed cle.l CONCES!CNARJO) y 25 rnetros de cable lnterbr por cada telev!slón con;:ratada. 

TERCERA,ᇭ FORMA Y LUGAR DE PAGO. El pago de la Cc11traprestaclón se Heva:á a cabo de !a siguiente r,anera: 

3 .1 	 EL CONCES!ONAR'.O eritregará a EL SUSCRI PTOR de manera :nensua; en su domici lio el estado de cuenta detallado de !os 
Servidoís} prestados, al rr,enos 10 d ías natura le!i previos 2 la fecha de pago, m¡sn;o que podrá ser consultado en el 
es!"abí1;;c!miento de H CONCES!DNARIO o por teléfono al número indicado en la caráti.. la de: presente Contrato. Con ' la  firma de 
e.sta cláusu la ,  El SUSCR'?TOR .si ( .  ) no { ) acepta que EL CONCESIONARIO, en .sustitución de la entrega de \a fa::::tua y/o 
estaᇮfo de cuenta en su dom1cJHo, éstos puedan ser consultados a través de cualq'.Jier medio que, a1 efecto, acue:Uer, las partes. 

F!rrr_¡a del SUSCRIPíOR 

http:etectivarner.te
http:cors;cEs:cm�'\R.10
http:lnstalaci.�n
http:mo�alid.ad
http:o-servi!;lo_-.de
http:CAR�T�.LA


3.2 El SUS'.]ᑙ JPTOR acepta Sl { ) NO( ), red,:r notifi:::ac:ones y bs estadc-s ce. ccenta al -"'eiectrónico 
conf!n1 dad con e! presente Corᑚrat:J. 

ii 	 ··_. , ' .  i 
1:: pago de lc.s mersual :dades seré hecho a favor de EL CONCESIONARIO del día pr:me:-o a l  d 'a dlez del mes e:i q :1e-s& retib.3 el 
Servicio, centra-entrega Ce la factt:ra o recio o correspondiente. Dicho pago se hanᑛ en el do;riicHio sefiala d,b r:':i ifá ··cará,qJq __Q;
/ ... 
pre:;en:e Cort(ato o mediar:e depósito en la cuenta bancaria c;ue designe El CONCFS!CNA'.i!O. EL CCNC_510_N'.Aíf!'6 si-·Giií!ilf á)'. 
daᑜ a canece; los datos de las cuentas bancar1as correspondientes eri los es:ados Ce cuenta que entreg:,ie a n,_süSCRIPTOR, y 
er, su caso, p:::drán ser consal:adas e1 walq.J!er mcrnc:ito 'e-n e; estableci rri 'entc del CONC";ESIONAR!O e a! teléfo!'io-lndli;lf!QJ;r;_- .· · ·la carátula del ;.::resente Co:1trato. 

EL CONCES:ONARlO podrá sasos:nder la prestaci ón del Servido hasta que EL SUSCRIPTOR cubra e\ ;:,deudo pe1dlente. EL 
CONCESIOt\ARIO accrdará con EL SJSCR !PTOR el p!azo rnáxi:no para susoencier ei Se¡vicio po:- falta de pago, sin que en nlngú1 
casO dicho pinzo pueda ex::eder de 90 días r,atl,rales, corrtadcs a partir de la fecha de vencJrnler.to de\ pago correspoqdler:te, 
Independientemente de !o arter!or, en e! supuesto de qtce E SL:SCRI PTOR deje de cubrir su mens'..lalldad en la focha en que 
Ceoiera hacerle, EL Cür-JCES!ONA'.\!O estará aᑝto:üado ;:iara resci ndir el Contra::o sin ;espo:isabiidad. EL CONCES!ONAR:o 
deberá recoᑞectar ei Servlclo una vez iiqu!dado el adeudo y que se haya paga :fo ta tar:fa de recanex!ón, r, isma que e'n :::aso de 
q:..ie no se especifique será cqclva!ente a la tarifa de insta l.ac1ón que esté vlgente., d:cl-)a reron-exión se real:2ará dentro de u:1 
p;a20 máximo de 3 dlás t; aturales a part:r de qt.. e  se haya n:bterto e'. adeudo pendiente, 

35 	 EL CO"'iCESIONAF;/0 deja a sa;vo su derecᑟo a perdbil' las cantidades adeuóaCas y a ejeccer cualquier .acción ludkial o 
extra;udltla! para lograrlo, aun si EL SUSCR IPTOR decide ho rec:or.e;::tar el Servició, 

CUARTA.- VIGENC!,I\. ᑠa v:gencia del presente Contrato será inde'lnlda, EL SVSC:R IPTQ-q podrá cance!ar el Servido en cuak:uler 
momento y sin responsabilldad mediante escrito entregado por EL SUSCR_1 PTOR en el establecimiento de H._ CONCESIONP..RIO. La 
cancelac:ón del Co;;t:,no no exlme a El SUSCR!PTJR del pago de las cantldac:!_es adeuda:fas por bs servk)os ᑡtllizados. Er. caso cie 
que EL SUSC:R l?TCR no esté de acuerdo cor: cud lquter mod":fic.ación a los té;mirios V condidGr.es de! Cor.::rat:;, ¡::odrá cancelar el 
servkio sin respor.saJl: idad alguna. 

QUl NTA.· CONDICIONES ?ARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

5, 1 E!.. CONCESIONAii!O se ob::ga a tener s1Eimpre dtspon!b\e y e;1 un !ugar visible en su establecimiento e: horario de ate'.1dó:, del 
e.,;ᑢabledmiento; los teléfonos y e! correo electr6nko a dis¡::;osidó:i de EL SUSCRIPTOR, ·.mismos a los q1.;e se oodrá comunicar e;, 
c.ia.lqu!er rrmrento; y podrá consultar )as ";:arifas vigentes registradas: y fo;mas de pago; la desc-rípdón y ::aractᑣrístkas del Servicio, 
:as señ-a:es que conforman S'J pro-gramac'ióri y el nodelo de Cbntrato de adhesión ᑤegéstrado ante PROFtCO. 

5 .2 Una vez firmado e1 presente Contra to y p¡¡gadas ias tarlfas correspondientes, lc;s Partes progrn1r.arán !a fecha ::le 1nstal,ac! ó n  en el 
domici!io de El SUSCRI PTOR previs;o en la carátula dei presente Coritrato, dentro de !os 10 dias posterlo:-es a la fi rr:i a del Contrato y 
Jna vez qÚe se haya realrzadc e! pago, El SUSCR IPTOR se o!:1íga a brindar to::!as las facmdades y ac,::eso !'lecesarios para la bsta lc.;dóri 
o reparación del equipo i,ecesarlo para !a  pfestadón dei Servido, para lo cual !os  etr1 pleados de EL CONCESIOᑥAR!O deberán
;de:ntlfirarse plec1arnente prevlo a las labores pᑦograrnadas, 

5.3 EL CONCESJONARlO ;;o será responsable ·Por ctrn.lq:;ler irnposibllidacl técnica que le impida prestar !os servlci:::s a'. Sl:SCHJPTOR, 
por !o que  e,n este supuesto, EL CONCESIONARIO só:o quedaría abhgadc a reallz.2r el rembolso ée \as tarifas Ce i'lsta!adón y, en su 
casa, de la (sj mensuaHdad (es} pccgada(s) por EL SUSCRIPTOR a mas tardaᑧ dentro de ias siguientes cuarenta y ocho (48) horas en días 
háblles. "EL SUSC8.1PTOR" podrá consulta r !as áreas o regloneS geográfi::as de cobert'Jra autorizadas en el '.:istitui:o Fed eral de 
\e!e::omunlcadones1 en le p3gl na dtt inᑨemᑩt de dlcha dep1=r:dercia, asf como en e) esti:lbleclmier.rc de EL CONCES!ONARIO. 

SEXTA.· RESPONSABI LIDAD EN !-A PR':STAC 16N .D E  LOS S!;RV!C10ᑪ 

- 6:1" - ti.:' SUSC.RJP'iDR_se· obl!ga-·ᑫr utl1ízar !os-Servicios de confor:ri ídad ·a·\o d!spuestO' po r-·el·pre.::ente Cnntrato-y -l ,: r !egisladó'1 a¡:!:cab!e;.
;.si corno a perm,tlr en cualquier m::)mentc tᑬ ver!fl cación y/o su::.ervlsión de !os. mismos " efecto de constatar el uso, 
fur,donarnier'.:o del Servlcia objeto del presente Contrato, p-a"a t<JI caso, El CONCES IONAR!O avlsará al SUSCRtPTCR :a 
necesidad de reallzar !a v\sita. 

E!.. SUSCR!PTOR no podrá revender o ::omercíaHzar e\ Servicie proporcionado, r;i retransm!tlr total o parcialmente el corctenidc 
de las seña l es obtenidas por la ce!ebracióri del presente Contrato. Aslrrüsrno 1 Ei. SUSCRIPTOR' tiene prohlb:Co insta lar  
extensiones adidona:es deritro del c'orr.id!'o o en un dcMicillc distínto a! que está especificado en e l  CCNTRATO. 

6.2 	 El CDNCES!ONARJO tendrá el derecho ·de lnterrumpl: por el tiempo estrictamente necesario la prestación de !os Servidos objeto
del presente Contrato cuzndo sea necesaria la lnspecd6ri o ei mantenimiento a su red, El CO.NCESIONAR!O prornra;á 
programar d!cf'as actividad.es e:i horas que no resu!ten l r:wnvenientes para ta generalidad de los SUSCRI_PTORES e infoᑭrr,ará 
preViamente a sus usuarios. EL CONCES!ON/1.R!O dará avlsa al SU5CR1PTOR, por cualquier r.1edio autor!zado, y a l  instituto 
Feder:a! de Te!ecomur:icaclones, por escrtto1 de las !abores de mantenimiento o cw:l lquler otra circunsta ncia o hecho previsi ble 
que pueda afectar la prestación del servíc:o y :a p::isible du ración de dl::hos sucesos, con :.ma antelación mfnlma ée 24 horas. 

Si EL CONCES!ONAR:O acredit2 fehacientemente que les ir.terrupciones del Servicio se deben al uso '.nadeci.:ado del mismo pc r 
parte de tL SU.SCRIPTÚR, cuelqulet gasto para la reparacló!l ccrrespondíente correrá 2 cargo de Elᑮ SUSCRIPTOR . 

. 6.3· El CO-NCEStONARIO se ob1iga a rettansmitir el contenido íntegro de !as señales contratadas por EL SUSCRIPTOR, ta\ y como las 
recibe de los proveedores ¿e señales .. Las señales y el contenido de las mismas, se harán del conocirr.lento c:e EL SUSCRl PTOR 

http:actividad.es
http:esti:lbleclmier.rc
http:reallz.2r
http:condidGr.es
http:vencJrnler.to


prev:o a la ccntrata:::ión '{ poc!rán to:1su¡ tarse en cLalq1.; ler momento en el establecirniento de EL CONCES'.9NA_ቸ,1.'.J o en :os 
te!éfo:ios y correo electቹónko pn::vistos ·e:1 la carátda del Contrate , 

.5.4 La prestacién de'. servlclo r.o J:,cluye el s .. .nrirlstro del Equlpo Terrni"lai (tale:; cerno televisores, ::orno<Jtadcfas o\:liai{¡0!e¡·¿tro'-· 
' 

' 	 j • 

'T1edio de reproducción de seña!e:s) por !ቺ que EL CONCES!ONAH!O no será resocnsable de !a :::alidad o fuf1.i;:lon:arnlen.to de im' 
recé¡:tores o Equipos 'erm:na'.es propiedad cle EL SUSCR1PTOR, nl Gel uso iriadecuado por parte 2e EL s\JS:(ff1Pl'.o'Fr.·d.é·J6� 

' '  . ' 	 • . ' • i,,� - .• , - " 

mlsrnos. 

·sEPT!MA.ቻ PR-OP!EDAC DE LOS EQWPOS. El'cab!e mensajero para la trarismislón del Servido y accesodo.s colo(adcs en éí·domJclUo de , 
-E:... SUSCRIPTOR son cie !a exdus:vc! propiecad de EL CONCES1 0NAR10 y serán retlrad::,s poc EL CONCES:ONAR.1 0 una vez qvቼ sች\ቾ;f¡J_o ; 

terminado ei presente Con:rato. 

OCTAVA,- . R0PORTE DF i:A: ...i..AS, 2.L SUSCR I PTOR deberá coml..'nicar en forma inmediata a El CONCE.S10NAH10 las fallas o 
lntern:pciones de! Serviclo(s). En caso de que El SUSCR IPTOR tenga alguna qL:eja respeC:o a las fa l!as en el Servicic(s), éste podrá
i lamar al .Centro de Ate;1ción a Cl ientes a l  nL.rr:e:·o al :eléfono o correo 1 nd!cadc en ia carátula del presente Coritrato las 24 'horas Ce! 
día, todos los días del año . 

El SiJSCR fPTOR podrá presenta ¡ una sol icitud de ad2raciór, ir¡conformidad y/o queja, por fa l l as en e: Se:rvkio(s:i por escrito, vía 
elect;rón\ca, . al teléfono de aterció1 a cl\e;:tes o por cua lquier otro medio con el que cuente EL CONCES!ONARí01 detn!la n::.!o \os 
motivas, razones y/o eventos que nayan dado origen a dkha soí!cit.Jd, seria/ando ur1 domicilio para envío de correspondencia, '..Jn 
teléfo:10 o una dlrecdón de correo electrónico para redbir ;espuesta; por ca da solicitud se deberá prcpcrdcna ቿ un núme'o de fofo y
dentro de las sigule0tes 24 horas hábiles s-e deberá d¡:¡r respuesta a El SUSCR IPTOR, atend:enóo i<ts fa l12s reportaoas en ur plazo
máximo d e 10 dízs ratura les a ¡::art'r del reporte o av!so resoectívo . _ 

NOVENA.- CONT!NUIDAW DEL SEB,V!CIQ;, En caso de inte rrupdór1 del Servlcio; 
c1) S! se interrumpe el Servido o e! rr-isrno n::i se oresta en la frfrrna y términos co'.lveridos por causas imputables a EL 

.CONCES!OኀJAR!O, éste se obiJga a com;nr.sar .a H SUSCR! PኁQR 'a parte ¡;ropordcna! del precio del servk:-;o que ;e dejó de 
presta:-, además Qe bonJicarJe ei 20% de l  monto cnrrespor:diente al periodo de afectación; dicho monto podrá ap!lcarse al 
pago del servicio de! mes l:1medlato s;gulente a! que se dio la interrupción o prestaclón Indebida del servido. 

o)	• Si la it,terh:pción se debe a caso fortuito o tuerzn mayor, EL CONCES (ONAR!Q hará la compensació n pcr la parte
proporcional del periodo en que se dejó de prest;;r el ser'Jído en !a cuenta de Et SUSCRIPTOR si la susperisión excede de 2ኂ
íioras co1se::ut!vas. 

No obstante to anterior1 en c:aso de q:Je el Serv'.cio no sea prcporc'.or,ado e;J la for:-na y tér.-ni'10S co rwenidos, EL 51JSCR.1P'TO'q podril 
solicitar !a termlnación anticipada de! Contrato s:n res;-:ionsabilidad a!gur.a para éste. 

DÉClMA.· \JOTIFJCACIONES' Cua ;q;.1\er 'lOt!ficadón, re·querim:e1to o co.11unica ción q t;e se requiera hacer entre las Partes conforme a . 
este Contrato será efectiva cuando se hag2. ·Pt:r escritó, a! domlcií'to especifü.:ado er !a Carátula del presente Contrato, ·r.-:iedi,;mte 
correo certlficadc o mensajería ;:irlvada cor, ac'.lse de recibo, o baje cua lquier otro medio ínequfvoco cuya recepción conste e sea 
confirrr,ada por escritc po; e'. de·stinatario, 

DÉClMA PRIMERA.- CAMSIOS DÉ DotyHC!L1 0.· EL CONCF.S!ONARÍ9 podrá sh respcnsabi !lc!ad algunéi car.,Oiat de domlci!io dentro oel 
territmi'.J com:esionado, ኃara lo cual ílotíficኄ rá al SUSCRIPTOR de con-formidad con la cláusulél anterior. 

Por otro lado, cuando EL SUSCRIPTOR tengኅ necesidad Ce carr.bi;;ir el lugar donde se provee el SERVICIO, deberá so!icitarlo po:- escrlto
a EL C)NCES!O'.'iARlO, qu•en contará cori un plazo Ge diez dfas hábiles para realizar e! cambio de domidl<o previo a: pago dኆ las tarifas 
correspon,dientes al cambio de domicll io y, en su caso, de la tarifa mensua l .  Si el nuevo dorr.id!lo de El SUSCRIPTOR queda fuera del 

. .. --área -de cobertura de prestadén del servi-::fo . a cargo. de ELCO;'l)CES!ONARlOrser.Lcausa-automátka .. de. terminadór. delContrato.sln
respcnsabil\dad para n¡nguna de !a s partes. E! área de cobertura autorlzada estará pubHcada en un legar visible en el 
establecimiento de EL CONCE'SIONAR'.O, ade'.Tiás, podrá ser consuitada en la página de internet que a! efecto propo'rdcne EL 
CONCESIONARIO, eri la páglኇa- de lnterre+de! bst!tuto Federal de Telecomurkaciones [ኈw.iftorg.rr,_;,;_). 

DÉCIMA 5!:GU NDA.· SUSPENSIÓN DEL SER\/¡C!O.· El CONCESIONARIO podrá s,1spender los Servlclos, sin responsab';tidad a!guna de 
sJ parte, Previa notlfü:a ción po:- escrito, si El SUSCRI PTOR lr.::urre en lo siguiente: 
a. Pr pagos parc:a!es rea[lzadcs para !a prestación del .servicio e falta de pagn que no sobrepase un plazo de 10 días naturzles de que
!a ኊecha en q:ue deb;ó hacerse el mísmo.
h . . Uti!izrtr el Servido en contravem:!ón a este Conttato y/o las d!spcskicnes aplicables en materia de te!ecomuilcadones,
c. Por 2Jterar o m:.1dit:ca, el equlpo de insta!adón de El CONCESIONARJO, es dedr, el cab\e mensajero de transmlsiór.. 
d, Por de::laradón Judldal o ad1n!nl stn,tíva. 

DÉCIMA TERCERA.- ,&ESC!SlON DEL CONTRATO, Serán causas de rescisión del presente Contrato, e! incur;iplimiento de ias partes a 
cualcuiera de l as  o!:J '.Jgadones derivadas del rnisr:10, especialmente, la fal ኋa de pago por parte de EL SUSCR IPTOR de des o más de las 
mensua!idñdes a qde se refiere !a Cláusula Segunda-. En e' caso de que EL CONCCS!ONARl:J modfflque :as cot1didones originabrente 
pactadas, !:L SUSCR IPT OR podrá exigir el cumpl!mler,to 7orzoso de las ccr.didoP.es cr![1;1alr.iente cor,:ratadas, y en caso de que EL 
COኌCESIONAR!O no las curr.pla, El SUCRIPTOR podrá r esclr:d!r el tcr:tra-to respectiv:>. 

' ! 1·: 

http:ccr.didoP.es
http:�w.iftorg.rr
http:so�!cit.Jd
http:erm:na'.es
http:fuf1.i;:lon:arnlen.to


De ]a f;l isrra forma, en ca s::.:  de que se r.w,d ifique e! presente Contrat_o, prev;a autorizadón por \a Proc.urqdí..¡d:;:i: 'F࿃der,;l de! 

Cor.sumidor y el !nst!tL..1:0 Federal de Telebm:rnicacicnes, EL  SUSCRiPTOR; a sL: e1ecci6n, po::lrá suscribir a·l :i_uf:,Vo· (phthr:o
" ,  L. . ., :'
suje tándose a ·OS nuevos té࿄·11 inos '{ cond:dores previstos en el :nstrumerto q.Je susfauya el preser:te Contrato. /. 

DÉCIMA CUARTA.- CESIÓ࿅ .. las par:es acuerdan que EL SUSCR!PTOR né; podrá trcspasar, ceder o enajenar a 
obligaciones derivados del [Vi:sente ContraiC s:n el ¡;:revío conse:'itif;!iercto por escrito de El CONCESIONAR!O. 

-
del nuevo suscrlp'::or, ccn todos los datos previstos eri ;a Carátula y/0 Orden de Serv: cio :a1;ex;i al pre;,ente Contra1"0 y estar al 
corrierte con todos sus pagos, En su cas;::, EL CONCESlONAR!O Z'Jtori z.a rá la cesión dentro de ios 10 días 11aturales s.lguientes a la 
so:lcitud, -?iempre que se C'.Jer.ten CO'l todo:, los datos de! nuevo sus::riptor y se te.1ga la factibilidad técnica y cobertura autorl2.a da 
para prestar el se:vicio. Er. caso de q;1e la cesión !rr:p!lque :ambi::) de domicliio, se deberá cubrír !as tarifas vigentes correspond\erites 
por dkho caMblo, 

Para ceder los derechos y ob!:gaC::or.es Ce! Contrato, E࿆ SUSCRl?TOR aeberá entreg,;r por escrfto a EL CONCESICNAR!O In irrfor)}l__?࿇}.Qr, 

DÉCIMA QUINTA,- DERECHOS !\(N!MOS O:'. LOS l)SlJAR iCS. El CONCES,Of\ARiO· ent rega:-á lea Carta de tos Jerecbos fV1ín:mcs Ce ¡05 
Usuarios Ce Teiecomunkadones a la fln')a del presente Contra.to, nisrna que mar,tendrá publicada de manera permanente en et 
porta ! je '.nterne:: que en su caso µroporc'one . .Aunado a !o ar,tenor, EL SUSCRIPTOR, tend;i'i !os slgu ientes derechos : 

l.	Ö Cont\nulda d del servido en !os :érf;!ihcs pactados en el preserte Instrumento. 
2.	Ö A !a pm'.:ección de '.os datos per:sohales pq:iµor:;;o nados en té:rnir.os de b legislación aplicable. 
3.	Ö Redbir gratu!tamente las sef.ales n: di so!fundida:s de retransmisión ob!lgatorla, 
4.	Ö Elegir su proveedor de! Servido. 
5, 	 (:or,t ratar '.os servkíos conforme a !as condlc;ones comerdaies y térmíncs reg1strados ante la PROFEC01 mlsrnos que están 

previstos en el dausulado del Co:)trato. 
5.	Ö A recibir el Serv¡cjc, conforr;¡e a las parimetros de calidad corMa':ados y de cot'formidad con !os pa rámetros esfableddos 

por e! ir:stitüto Fe?era\ de Telecomu:ikadones. 
7.	Ö Reclblr notíf\cadones cle cualquie'.' ca:i1b;o a !as condiclcri'es del Contrato y en su caso poder acepto.do por escrito o 

rescindlrio si no esta de acuerdo o si EL CONCES10NAR!b rio Curn;:i1e con las cond1ciones pa ctadas. 
8.	Ö Carnb¡ar en cualqule:r momento ࿈¡ paquete -contratado, ccntn:ita:- rnás teiev1s!ones o en su caso, solicitar el cambio c!e 

d::im idiio. 
9.	Ö B0:1ificación o descuentos por fa llas en el Serv:cic o ca rgos indebidos, imputables a E࿉ CONCES!ONAR!O, 
JO. Al acr:es,::i a la inforrr,aclón y redb1r información e ideas en términos que establece la Constitución y !eyes ap1 ica:Jles, 
11. 1:,· no recibir !iat"ladas cie EL CONCES!ONARIO sob:"e pro rncción del Servk!o o paq '..r;:tes a menos que :na•úfleste su 

consentimiento por escdto. 
12, 	 A q:.ie, cuand"J exlsta Lit>. Co:-1trato de adhesión rnscrlto, solo se pueda cambiar a otro mediante .acuerdO de las -'partes. E'. 

consentirnlento deberá constar por escrito y podrá hacerse por medios electrónicos. 

DÉC!MA SEXTA.࿊ EL CCNCES IONARJO r1é di scrlr:1tna;rá a ningún S-USCR iPTOR por rr.ot!vcs de orlgen !?tólco o nocional, género, edad, 
co࿋diclón socia!, de sa!ud, religión1 opinlónes, preferer:das sexuales, estado civil e ct¡scapac\dades. En es:e ú¡timo supi_:esto, EL 
SUSCRI PTOR" aue sufra alguno discapacidad pod࿌á comunicarse al te léfono de atendón al caente de EL CONCES IONARIO p21ra recibJr 
Información y atendón personaiizada, induyendo la explic:acíón del se;vício, ta rifas y la lectura det Contrato, y/o e! env:o del persona! -
Ce EL CONCESJCNAR!O <il doñiicl!io de EL SUSCRIPTOR. 

DÉC!fvlA SÉPTIMA.- LEGiS'.ACON Y JUR!SDt(J;IÓN APLICABLE" Pa;a cua lquier cuestlón reiat!va a \a interpreta ción, c:..impl!miento y 
ejecu:::ión · del presente CONTRATO, inc:uyendo las cuestiones sobre :a validez de! ncistn8, las Pa:-tes ao.. erdan expresamente 
so!T,éte{fe-en 1a Víi a'iffnl l1istí3rrv·a ;na·No"CUra-dUríi.i Federar Ce! ccr:surr,¡oor; y· -en 1a--vía'J࿎riSfüt:é16rara1iúOrrpetenciade ias -ieyes ,¡-· 
tdbuna les de '.a entldad de cuya cobertura se trate, renunc\andó las pa rtes a cuak¡uler otro f Jero c;ue por raz6n del dorr:1dl'.o ¡:.:asado, .  
presente o futuro de las Partes p࿏d iere r:orrespondedcs o por cua'.quíer o:ra causa . 

* E! SUSCRI PTOR si ( ) 10 ( ) acepta que EL CONCESJONARlO c࿐da o transmita a terceros, con flries mercadctécnlccs o pu bllcltar!os, 
la :nforina clón proporciora:fa por él co n mctivo de! presente Cortrato y sl ( / no ( ) acep:;a que le envíen publiddad sobre bienes y .
sefvidos. 

Firma de! Suscriptor 

,EIDO QUE FUE PCR LAS PMTES Y ENTER!,DAS DE Sll CONTP࿑IDO Y ALCANCE LEGAL, 'IRMAN El PRcSENTE COWRATO DE 
CONFORMIDAD EN .࿒࿓࿔࿕- DE 2G_._. 

EL CONCESIONARIO 	 El SUSCRIPTOR 

http:acepto.do
http:t�:rnir.os
http:Contra.to
http:Inirrfor)}l__?�}.Qr
http:ob!:gaC::or.es


HH presente rnode\o de Contrato de adhesió:1 fue registrado en el Registro Púb!lco de Contfatos de Adhesión de la Prowracieria 

Federal del Consumidor, bajo el númeroó·--- de fecha_· ____ ., cualquier variación del presente Contrato/ôn .perfõicío del 

CONSU!\11DOR, se tendfá i1úr no puesta. :l 

l. 

i 



